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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL SEGÚN ACTO 
CONSTITUTIVO 

Cuenca, 01 DE FEBRERO DE 2018 

Señor 

JOHNNY VIVAR CASTILLO 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Nos es grato informarle que mediante escritura de constitución, se ha decidido por 
designarle a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía DATANEXT C. 
LTDA. para un período de TRES años. 

Se le recuerda que el desempeño de las atribuciones conferidas estará sujeto a la ley y a 
los estatutos de la compañía, incluyéndose entre ellas la REPRESENTACIÓN LEGAL, 
JUDICIAL Y EXTRA JUDICIAL de la compañía, así como su administración en 
sujeción a las disposiciones del directorio, entre otras que constan en los estatutos, 
mismos que se encuentran protocolizados en la escritura pública de constitución de la 
compañía otorgada en fecha 11 DE ENERO DE 2018 ante el señor Notario Décimo 
Quinto del Cantón Cuenca, Dr. Xavier Pozo Vidal. 

Atentameflte 

o EA! 
JUAN EDIARDO QPRDERO FLORES 
Presidente. 
Designado en acto constitutivo.- 

  

  

ACEPTACIÓN. 
Yo, JOHNNY VIVAR CASTILLO, con cédula de ciudadanía nro.091294524-3, en la 

ciudad de Cuenca, el día 02 DE FEBRERO DE 2018, acepto la designación que se me 
ha hecho como GERENTE GENERAL de la Compañía DATANEXT C. LTDA., para 

el período de TRES años establecido en los estatutos. 

las Uria E 
JO Y|VIVAR CASTILLO 

Cedula Nto. 091294524-3 

Nacionalidad: Ecuatoriano.
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DATANEXT C. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VIVAR CASTILLO JOHNNY 
IDENTIFICACIÓN 0912945243 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): TRES AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 

ALTOS 

  CUALQUIER ENM DURA, ALTERA 

LA INVALIDA-T[OS CAMPOS QUE SE E 

VALIDEZOEL PROCESO DE INSCRÁPCIÓN, 

   
   

  

GÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

N O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

UENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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